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¿ esbeix.. REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

RESOLÍCION Y* Hr3-2-1> 009 

CESAR TORAL VAZQUEZ 
INTENDENTE SL COMPAÑTAS DE CUENCA 

CONSIDERÁNDO: 

QUE, el 23 de Diciemre de 1003 ente el Señor Votarto Púbbico 
Uectavo, del Cantón Cuenca, doctor Rosero foscoso Jaranille, se ha 

11 

otorgado la escritura de constitución de la compañia "CERAMICA PELLA . 
COMPARTA LIMITADAS: 

UE, el zeñer Juan Pablo Valdivieso Torres, debidanente 
autorizado y con el pstrocialo del Dector Patricto Cordero Urdbes, 
el 4 de Esera de 13%, a solicitada la aprobación de la referida 
escritura pública de cocatitución, a cuyo efecto ha presentado tres 
copias certificadas de la “lem; : 

A 

QUE, Ta compañia se encuentra afiliada a la Cámara de induatrias 
de Cuenca, bajo el Y" 462 de 6 de Enero de 194; 

UE, €el Departamento Jurídica fediante Informe $* 2010-51-93 
de % de Epero de 1%% opina favorablemente para la continmación 
lel trámite, uña vez que considera que se han cumplidos con todos 
les requisitos legales; 

EN uso de las ocribeciones aesferidas meliente Nesolución N 
ADI-9IABS de 13 de Sowiembre de 19%2, expedida por el Señor Seperin- 
teniente fe Compasian; 

ARTICULO PRIMERO. APROBAR la constitación de la. compoñía 
ERAECA  PELLA COMPAÑIA LUMFADA ,con dowtcidlo em la cludad de 
Coenta y com un capital secial der DIES MILLONES. DE SUCURES (3 
15'000,.000,00 3 dividido en dies mil participecienes del valor de 

en vil sucres cata yan, cosforme cespla de la referida escritura 
pública. 

ARÍICULO SEGOADO. + DISPONER que un extracto de la referida escri- 
tura se publíque, per una vez, en me de los diarias de mefor circula 
ción en la cludad de Cueca, Un ejemplar de eso publicación se 
entregará a este despacio. et 
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ARTICULO TERCERO; DISPONER que el Soñor Notarto Público Octavo 
"de Cuencas 8) anote yl margen de la espriz de la escritora que se 
Aprueba, del cotiesido de esta resblución; q, 6) siente rasón de 
esa anetación en las coplas de lá. escritura y resolución que se acom 
pañano 
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RAZON: Siento como tal, que én fecha de hoy, he dado cumpli 

- míento con lo dispuesto eñ la resolución que antecede. > 

. Cuenca, 10 de enero de 1994.» 

SIA Tr Homero Mosros Taramillo 

: Notar.a cx 4 “— *Notarso Dctavo del Cantón Cuenca 
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crita en esta fecha y bajo. el No. 10 Di REGISTRO MERCANTIL; 

jultamente con la escritura, de constitución de: CEKAMICA PE. 

LLA. COMFANIA LIMITADA, 'otórgaña ante'el Notario Octavo del - 

Cantón Cuenca, doctor Homero Moscoso Jaramillo, el veintitrós 

      
de diciembre de mil nqveci noventa y tres. He cumplido- 

con lo dispuesto ¡en 1 “presente Resolución, CUENCA, 10 DE - 
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